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Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2016-00570-00 

 

 

Como consecuencia de haberse aceptado la reforma de la demanda, se ordena el 

levantamiento del embargo que recae sobre el derecho de cuota que la señora 

CAROLINA BELTRÁN DÍAZ, tiene en el inmueble identificado con la matrícula No. 

410-71508 de la Oficina de Registro de Instrumentos Público de Arauca. 

 

Por Secretaría, líbrese el despacho comisorio que se ordenó en el auto de 20 de 

agosto del año próximo pasado, teniendo en cuenta que el secuestro recae, 

exclusivamente, sobre el derecho de cuota que el señor JOSÉ ELIDER BAQUERO 

BECERRA tiene en el predio antes identificado. 

 

 

 

Notifíquese (2), 
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